
 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, de 24 de marzo, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES   

(B.O.E. del 29, I.L. 2474)  

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

TÍTULO PRIMERO. De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 

SECCIÓN 4.ª MODALIDADES DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Art. 11. Contratos formativos.—1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con 
quienes estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o 
superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, que habiliten para el ejercicio 
profesional, dentro de los cuatro años, o de seis años cuando el contrato se concierte con un 
trabajador minusválido, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios cursados. Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo, 
grupos, niveles o categorías profesionales objeto de este contrato. 

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años, dentro de 
cuyos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios 
colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las 
características del sector y de las prácticas a realizar. 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a dos años en virtud de la misma titulación. 

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el período de prueba no podrá ser superior a un mes 
para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado 
medio, ni a dos meses para los contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en 
posesión de título de grado superior. 

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para los trabajadores en 
prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 60 o al 75 por ciento durante el primero o el 
segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado en convenio para un 
trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo. 

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no podrá concertarse un nuevo 
período de prueba, computándose la duración de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa.

2. El contrato para la formación tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y práctica 
necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un 
determinado nivel de cualificación, y se regirá por las siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veintiún años que 
carezcan de la titulación requerida para realizar un contrato en prácticas.  

El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se concierte con 
desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de escuelas taller y 
casas de oficios.  

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con desempleados 



que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de talleres de empleo o se trate de 
personas con discapacidad. 

Insertamos esta letra a) con la redacción establecida por el R.D.-L. 5/2006, de 9 de junio, con efecto 
del día siguiente al de su publicación.  

b) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios 
colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrá establecer, en función del tamaño de la plantilla, el 
número máximo de contratos a realizar, así como los puestos de trabajo objeto de este contrato. 

Asimismo, los convenios colectivos de empresa podrán establecer el número máximo de contratos a 
realizar en función del tamaño de la plantilla, en el supuesto en que exista un plan formativo de 
empresa. 

Si los convenios colectivos a que se refieren los párrafos anteriores no determinasen el número 
máximo de contratos que cada empresa puede realizar en función de su plantilla, dicho número será 
el determinado reglamentariamente. 

c) La duración mínima del contrato será de seis meses y la máxima de dos años. Mediante convenio 
colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, se podrán establecer otras duraciones atendiendo a las características del oficio o 
puesto de trabajo a desempeñar y a los requerimientos formativos del mismo, sin que, en ningún 
caso, la duración mínima pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres años, o a 
cuatro años cuando el contrato se concierte con una persona minusválida, teniendo en cuenta el tipo 
o grado de minusvalía y las características del proceso formativo a realizar. 

d) Expirada la duración máxima del contrato para la formación, el trabajador no podrá ser contratado 
bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. 

No se podrán celebrar contratos para la formación que tengan por objeto la cualificación para un 
puesto de trabajo que haya sido desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma 
empresa por tiempo superior a doce meses. 

e) El tiempo dedicado a la formación teórica dependerá de las características del oficio o puesto de 
trabajo a desempeñar y del número de horas establecido para el módulo formativo adecuado a dicho 
puesto u oficio, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 15 por ciento de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal. 

Respetando el límite anterior, los convenios colectivos podrán establecer el tiempo dedicado a la 
formación teórica y su distribución, estableciendo, en su caso, el régimen de alternancia o 
concentración del mismo respecto del tiempo de trabajo efectivo. 

Cuando el trabajador contratado para la formación no haya finalizado los ciclos educativos 
comprendidos en la escolaridad obligatoria, la formación teórica tendrá por objeto inmediato 
completar dicha educación. 

Se entenderá cumplido el requisito de formación teórica cuando el trabajador acredite, mediante 
certificación de la Administración pública competente, que ha realizado un curso de formación 
profesional ocupacional adecuado al oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. En este caso, la 
retribución del trabajador se incrementará proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación 
teórica. 

Cuando el trabajador contratado para la formación sea una persona con discapacidad psíquica, la 
formación teórica podrá sustituirse, total o parcialmente, previo informe de los equipos 
multiprofesionales de valoración correspondientes, por la realización de procedimientos de 
rehabilitación o de ajuste personal y social en un centro psicosocial o de rehabilitación sociolaboral. 

f) El trabajo efectivo que preste el trabajador en la empresa deberá estar relacionado con las tareas 
propias del nivel ocupacional, oficio o puesto de trabajo objeto del contrato. 



g) A la finalización del contrato, el empresario deberá entregar al trabajador un certificado en el que 
conste la duración de la formación teórica y el nivel de la formación práctica adquirida. El trabajador 
podrá solicitar de la Administración pública competente que, previas las pruebas necesarias, le 
expida el correspondiente certificado de profesionalidad. 

h) La retribución del trabajador contratado para la formación será la fijada en convenio colectivo, sin 
que, en su defecto, pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo. 

i) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación 
comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, las derivadas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia sanitaria en los casos de 
enfermedad común, accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por incapacidad 
temporal derivadas de riesgos comunes y por maternidad, y las pensiones. Asimismo, se tendrá 
derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

j) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al término del contrato se estará a 
lo establecido en el apartado 1, párrafo f), de este artículo. 

k) El contrato para la formación se presumirá de carácter común u ordinario cuando el empresario 
incumpla en su totalidad sus obligaciones en materia de formación teórica. 

3. En la negociación colectiva se podrán establecer compromisos de conversión de los contratos 
formativos en contratos por tiempo indefinido. 

Insertamos este artículo con la redacción establecida por la L. 63/1997, de 26 de diciembre (BOE del 
30, I.L. 5341), si bien la letra a) del apartado 2 se inserta con la redacción dispuesta por la L. 
12/2001, de 9 de julio, y el último párrafo de la letra e) del apartado 2 ha sido añadido por la L. 
45/2002, de 12 de diciembre. 

 
 

 


